
                                                                                          
                                             

 

ELECCIONES A REPRESENTANTES EN JUNTA DE FACULTAD 2026 
 
 
 
En aplicación de la Resolución Rectoral de 19 de febrero de 2026, y siguiendo lo 

dispuesto en el art. 96 del Reglamento Electoral de la UCM, se procede a 

publicar el número de representantes que corresponde a cada sector en la Junta 

de Centro: 

 

• Personal Docente con Vinculación Permanente: 31 Representantes 

• Resto de Personal Docente e Investigador: 4 Representantes 

• Personal Técnico, de Gestión, Administración y Servicios: 2 

Representantes 

• Estudiantes: 12 Representantes 

 

Asimismo, en aplicación del punto quinto de la misma Resolución Rectoral, se 

procede a establecer un horario de votación desde las 9:00 horas hasta las 

20:00 horas, del 15 de abril de 2026. 

 

Los lugares de votación por sectores serán los siguientes: 

 

• Personal Docente con Vinculación Permanente: Sala de Grados Miguel 

Delibes 

• Resto de Personal Docente e Investigador: Sala de Profesores Francisco 

Umbral 

• Personal Técnico, de Gestión, Administración y Servicios: Sala de 

Profesores Francisco Umbral 

• Estudiantes: Hall del Edificio Principal de la Facultad 

 

Para que conste a todos los efectos, en Madrid en la fecha de la firma electrónica 
 

EL SECRETARIO DE LA FACULTAD Y DE LA JUNTA ELECTORAL DE CENTRO 
Fdo.: D. Ricardo Jimeno Aranda 
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